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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Exami1')<lda ]:1 pctición :úrmulada por las Empre~:ls .{EUr0mutua,
~('~llros y n:aseguro!l a prim:l fija}) y <¡Mutua. extrCnl(l1a de, <¡eguros a
pnma fipl~, en ~(!licitu{) de lo~ b~ndicH)~ tnbutarto~ prc\'lstos en la
vigente !c:gislación sobre fusiones de Empr~!'Js en favur de sus operano
!les Je fllsión lm:diante la ;lb"orción por la prime!:'! de la citada en
_\egllndo lugar.

Este Ministerio, de eonformid¡¡d con lo estipulado en la Ley 7611%0.
de 16 de diciembre. sobr~ régimen tisc:!l Jl' ]:!s fusiones de I;mp((·sas. en
..:1 R.:al f)ccn:'to.~~.1 82!l9R l._de :?.i Jl' jU¡I\)_ dicl~!do p;~r.1 Stl lk~:.lrroih y
,krna.~ ,li"pu,,;cH~·nl',~ de ¡¡rl'(Jt'ión en 1:1 m"lcria ,) proPUC<"[i dt~ 1il.
('(lm¡~ión lnform::dora ~iJhrc Fc¡<;ión ¡il' E!11l)rl":::J.~. Ll ltoido ,~1 tiC:l.

:e~p':L'lC' a las ck~C'ritas opC-r;¡Ci;ll1C-\, di~p'~'ll('t·:

Fallamos: OU~ jebemos desestimar v desestimamos los recursos
('ontl'nCloso-a.dmi~istr:nivos acumulados: sm expresa imposición de
costas.

En su virtud. esta Secretaria General. de conformidad con lo
dispuesto en eí artículo 103 y siguientes de la Ley Ri..'guladora de la
Juns.dicciÓn Contcncioso·Admin.istratlv3. ha dispuesto se ::-umpla en <¡llS
propios lL'rminús la cxpres<.lda sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conociolicnto y efectos.
\1adrid., 16 de junio l.k 1992.-El. Secretario general de Asuntos

PenitenciariOS, Antoni Asuncion Hernandcz.

Ilmo. Sr. Director general de Admllllstrnóon Penitenciaria.
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Prim~rú.-Sc reconoce una bonificación del 9q por 100 de la cuot;
fmpu¡:sto spore Transmisiones Patrimoniales y ,-\ctos Jurídicos D
mentados para los siguientes actos. contratos y operaciones:

.,!l AportaCIOnes y adjudic:J.cioncs de bien,:') y cterco::hos que- 1:

rU:,¡ón de la5 Entidades «Ellromutua, seg'.lfOS y reaseguros a pnma f
y ";\[ulu:! ex.trt'mena de Sl'guros J prima fija». mediante la J0SorCtÓ
b s.:gunda po: la prime~J. se predull:.::m a través de tUS dj:cl"~
opl'r'll'lon.:s dl.' diSOlUCIón sin IH,IU¡dacwn. l'uslOn por medio d-: ~lt

ción i.' integr::J.óón del patrimonio ~ücia¡ de 1.::1 :.:bs0rb¡J;:¡ en la :.:bSQr~.

palrimonio que JoSciendc a 267.982:.951 pesetas.
h) f'ontmtos preparatorios yue se c.:kbren para lkvar a Cit,f'

al"los o negodoJ.s Jurídicos ~·numl'f:ldos. ~Ii.'m prc q~e los In ismo~ ¡'u
¡J('Cl'San,)s, habIda cuenta de la natur;¡!cz3 v condlClonl") de la tU';!1
l'l'alizar, Jsi como las escrituras públic;¡s '<) documentos qw: rUt
prodUCIrse y que contengan actos o negocios juridicos necesarios l':l
ejeCUCIón de la operación que se contempla y que constituY3r. ~
sujclos a este fmpu.:sto.

Segundn.-Se reconoce una bonificacion del 99 por IDO de la CUf,t¡

Impuesto sobre Sociedades Que grave los incrementos de palflml
que se ponen de manifiesto en las entidades que se fuslon~lO Cl
consl'(.'uen<:ia dc la actualizaCIón de bienes Il1t.::grantes en sus respecl
patrimonios, por importe de 462.122.11 I pesetas en la entidad ..It
bcnte y por importe de 87.814.720 pesetas en la absorbida.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 10'
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el incr~mento del valo
los terrenos de naturaleza urbana, como consecuenCIa de las transm
nes que se realicen, con motivo de la presente operación. siempre
asi lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad COI

dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988. de 28 de diciem
reguladora de las Hacíendas Locales, y en la disposición adicional cu
de la ley 5/1990. de 29 de junio, sobre medidas en materia presuput
ria. financiera y tributaria, proccdente del Real Decreto Ley 7/1'-)~(j

29 de diciembre, que modifica. entre otros, el artículo 13 de la
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusione:
empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda {''<pr
mente supeditada. en los terminas previstos en el artículo 6. apartad
d(' la lev 76/1980, de 26 de diciembre. a que la presente operacló
lleve a 'cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a qu
uperación quede ultimada dentro del pino máximo de un ano c"nl
a purtir de la fecha de publicación de la presente en el (~Boletil\ 01'
del EstadQ)~.

Quinto.-Contra la prcsente Orden podrá interponerse recursc
r~'posición previo al contencioso·administrativo, d.:, acuerdo COI
previsto en el artículo 52 de la ley de la JurisdicClon COI1lenCl
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda. en t'l p
de un me~. contado a partir del día siguiente al de su putllicación

Lo que comunico a V.E. para su conocimlenlO ~ dcctos.
\f<1drid. 24 Jejunio de I992.-P.D. (Orden d~ 23 de octubre (le :q

el SecrcIJl"IO de Estado de Hacienda, Antomo Zabal:la /',,13.rti.
bcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RJ-."S()LCCIO,V dc 18 de jWllo de NO:;. de fu. ,')1,(\\
(jc!leral de [rihutos. por /a '111('\(' IIIO,Ii/,:(·u. p;'¡ft'/,di'IC'!f

RClv1ució" de 14 de febrcro de I I)S6, rC;,l!ila a ias ,·U;.'I",

jiml1u!adas por fa Asociación E\pwjofa de TOIlr-(}!yr,
res (AETO), publicada en el ,(R,)feliJ/ OfiCial del E\{<!¡.'o
! i de!ebrero de J986

Visto d escrito de 22 de abril de 1992, prcsent;:¡do por 1<1 ()(i¡

NacIonal de Inspección de la Agencia Estatal de la Admir:¡~¡;-;}'.
Tributaria. ln d que se plantca la tributaCIón por el lrr:pue~;:o c:,)h¡
Valor Ail:ldido de las operaciones cfectu:ld;¡s en Canarias por
Jgcncms de viajes mayoristas.

Conslckrando que el articulo 6 ¡ de la Ley J0i1l)~5, de 2 etc 01;'-(
del Impuesto sobre el Valor Aiiadido. establece que <.:1 régimcíl l'~:~~

de las :lgcnci;:¡~ dl' viaj~s será de aplicación {(a Ins opl'racioncs re:'i,':
por las ag'~nci¡l<; cuando actúen en nombre 'pl",)oio rcsr('ctt~ eh'
viajeros y utillCrn en la realización del viaje hl'~:1es cntr,..:¡ndu
sel"vitios prestudos por otros' empresarios o proll'$!On;:¡!cs,,:

Considl'r;:¡nJo que según el mismo prt'cepto '<están l':\('(1:Y,
Impu2slo los serVIcios prestados por las ag\~n.clas de ~!aJes ,'U;I'](!,)

entregas ck oll'nes o pre$taciones de servicios, :.ldq'.llnd(,~ ('o 1·,,;"' ..::
dd \'iajl~rn y utilizados para efectuar el ,<jaje. se n':¡lic2 I~ll::,:

t(Triforio cL~ la Comunidad Económica Euror;;:'a»:
Considerando que el articulo 2.°. número 4 lk i.l Ll'~ (: i 1

c~tnhL::cl' q:le (¡en la aplicación del Impw:s!O se ter.J¡;:j ,:r Ce'. ,~t,

displ:l'sto ,':1 ks Tratados Intl'rn<lciúnalc<; que fornlt''l ¡::Jl't.: c,'¡ ";
l1)i(~n,,) inll rnl',' '.'sf'ol1ol, teniendo parti,'ul;¡f J mpnr!iiT('::¡ ,-:n '.'~i\"

l.'! TU\;I:!'" Jt',\dh~'~lón de- España a la') C'Jmt¡lllü;,:,i,'s [;1:"''[' ''',
lr:¡\('s ,:,' (, ].¡ ~;~;;.~a direcliv<l en mat~ri:l. dd Imp'.:"",IO ';nhr.~':

OR/)EiV dl' ]4 de jllllio de 1992 por la que SI' reconocen
dc!{'rminados bCfll'licins (rihwarios. cSf¡lblL'Cid,J\ en fa l.e.\'
76/1980, ü fas operaciones de fiüióll c!e "t:'uroIlJUIi/<1.
segl'l'()S y reas('¡:¡¡ros a pI"IIIW .ti/a', y ,d!t¡[ua e.\/reme!j¡¡ de
segul'i)S a prtn:a ji!a»

ORDEN de 12 de junio de J992 de extinción y cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras. de la
entidad denominada «(Caja de Previsión del Personal de
Azma, Sociedad Anónima» (MPS-2957).
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I1mo Sr.:
La entidad denominada {<Caja de Previsión del Personal de Azma,

Sociedad Anónima», fue inscnra en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social del Ministerio de Trabajo, con el número 2.957,
resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941
sobre Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su aplica
ción de 26 de mayo de 1943. ambas disposiCIones derogadas, respec·
tivamente por la disposición derogatoria 1.b) de la Ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y por la disposición
tinal segunda del Reglamento de Entidades de PreVIsión SOCial apro
bado por Real Decreto 2615/1984, de 4 de diciembn.:.

Por Orden ministerial de 29dc diciembre de 1989. publicada en el
{(Boletín Oficial del Estado» del día 20 dc febrero de 1990, 'este Mi·
nisterio acordó la disolución e intervención administrativa en la liqui
dación de la entidad, nombrándose como Interventor del Estado en la
liquidación a 40n Javier Bcmaldo .de o.uir6s Botia. .

Cesada la mh:rvenClón admmlstral1\ a por dar por conclUida la
liquidación. habi('nuo<;c llevado a caho el requisito previsto en el aro
tículo 106.2 -del Reglamento de Ordenación del Seg-uro Privado de I
de agosto de 1985, a propuesta de la DIrección General de Seguros,
este Ministerio ha teniao a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la entidad «(Caja de Previsión del
Personal de Azma, Sociedad Anónima)~.

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras prevista en Jos articulos 40 de la ley ]]/1984, de
2. de a~o$t(l. sobr:.: Ordcnacibn del Seguro Privado. y U d.:J Replamento
de EntIdades de Previsión Social, de 4 de diciembre de 19X).

Lo que comunico V. 1. para su conocimiento y et~ch)s.

Madlid. 12 de junio de 1992.--P. D.. el Secret~uiLl de Econümia.
Pedro Pére¿ Femández.
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-\i'¡:¡dido, que obligatoriamente dehe estar incorporada a nUl'Slra kgisla
etón )' cuyas normas deben interpretarse en L'ohcrcncia con clla:

Consid~'rando que. de conformidad con el artículo 3 de la ~C'xta

din..'etiva del Consejo CEE. dt· 17 de mayo de 1977. dictada p¡.¡ra la
<llmonizacíón de las legislaciones de los Estados miembros relativas al
Impuesto sobre el Valor Aúadido, a 10<; efectos de dicha directiva se
entiendc por «territorio de Un Estado miembro}) el imenor del país
ddillldo por el articulo 227 del Tratado Cons1nutivo de la Comunidad
Econónima Europea. con las excepciones mennonadas en el nllmero 3
del cilado arlículo, entrc las cuales se con]prcnde. respecto de España,
los territorios francos de Ceuta y Melil1<i v el archipiélago de las islas
Canarins; .

Se deduce de ello que los mencionados territorios. a efectos del
Impuesto sohre el Valor Aitadido. tienen la consideración de territorios
l("ITcros.

Considerando que, de acuerdo con el citado precepto. el Comité del
Impuesto sobre el Valor Añadido de la Comisión de las Comunidades
Europeas aprobó en su 25 reunión una orientación con el siguiente texto:
"El Comité. por unanimidad. considera que las agencias de viajes que
organizan. viajes con destino a las islas Canarias. Ceuta o MeJilla.
CfL'(túan prcstaciones de servicios asimiladas. conforme al artículo 26
nUOll'ro 3. a una actividad de mediación exenta en virtud del articulo
15 número 14)). con lo que se reconoce que las entregas de bienes y las
prestaciones de servicios comprendidas en la realización de los viajes
org:1tllzaqo~ por las agencias de viajes. en nombre propio y por cuenta
de los viaJeros. que se efectúen en Canarias. Ceuta o MeJilla. son
llpcraciuncs reali7adas fuera de la Comunidad Econónima Europea y.
por tan tu. gozan de la exención del Impuesto:

En consl'tucncía. esta Dirección General modifica el contenido del
p:!!Taf(., <¡cgundo del apartado sl:gundo de la Resolución de 14 de febrero
de 19&6. que deberá sustituirse por el siguiente texto: «No obr..tante,
están exentos los servicios prestados por agencias de viajes mayoristas
sonletidas al régimen especial correspondiente. cuando se presten desde
un establecimiento situado en el territorio peninsular españolo islas
Bnlcarcs y las enlregas de bienes o prestaciones de servicios, adquiridos
en beneficio del viajero y ulillzados para la realización del viaje. se
r~¡¡1iccn en Canaria!'>. Ceuta o Melilla o en cualquier otro territorio.
51tU'I(.l0 fuera o dentro de la Comunidad Económica Europea. al que no
le sl.'n aplicable el sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido».

Madrid. 18 de junio de 1992.-EI Director gcncral. Miguel Cruz
Amoros.

El rroycclL. enmarcado en el Plan rurapa 93, tiene por finalidad
responder a la, demanda cuatitativa y cualitativa que la evolución del
tráfico ponuano (.'xigirá en 10.s próximos años, disponiendo de unas
supcrfi~le~ tcrresires de las cuales carece actualmente. El provecto con
siste en la creacIón de una nueva zona portuaria en la mar$cn IzqUIerda
del Ahra Extcnor entre Zicrbcna y el dique de Santurtz1. Comprende
la creación de 5 kilómetros de diques de abrigo a Zierbcna, 8 kilometros
de muelles con ..:alados entre los 21 y 24 metros y 350 hectáreas de
superficie en tlcrra. Consta de dos fases. la primera de ellas, ohjeto de
esta Declaración de Impado Ambiental. comprende la totalidaddc los
diques de Zicrbena con 5 kilómetros de longitud. 850 metros lineales
de muelle de 21 metros de calado y 120 hectáreas d~ superficie en
tierra.

Las caracteristicas principales del proyecto se recogen en el Anexo
I de esta Resolución.

Recibida la refcrida memoria·resumen. la Dirección General de Po·
lítica Ambiental, consultó preceptivamente al leona, sobre el impacto
ambiental del proyecto. .

En Virtud del artículo 14 del Reglamento citado, con fecha 16 de
abril de 1991. la Dirección General de Política Ambiental di0 traslado
al Puerto Autónomo de Bilbao. de la respuesta recibida.

Una sínteSIS de la rcspuesta del leona se recoge en el Anexo 11.
Elaborado por el Puerto Autónomo de Bilbao el Estudio de Impacto

Ambiental, fue sometido a trámite de información pública, mediante
anuncio que se publicó en el «Boletln Oficial de Vtzc¡]va}> del 20 de
abril de 1991. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del
Reglamento.

Los aspectos más destacados del referido estudio. así como las con
sideraciones que sobre el mismo, realiza la Dirección General de Po·
lítica, Ambiemal, se recogen en el Anexo Ill.

Fmalmentt.:, conforme al articulo 16 del Reglamento, con fecha 6
de ~mio de 1991. el Puerto Autónomo de Bilbao remitió a la Dirección
de ratitica Ambiental. el expediente completo, cOI1sistenteen el docu·
mento técl1lcO del provecto, el Estudio del Impacto Ambiental v el
expediente de informaéión pública. ' .

Un resumen del resultado del'trámite de información pública del
Estudio, Impacto se acompaña como anexo IV.

En consecuencia. la Dirección General de Política Ambiental. en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el R. D..L. 13ü2/19k6 de
28 de junio. de Evaluación de Impacto ambiental, y los articulas 4.2,
16.1 ~. 18 de su Reglamer:tto de c::iecuci6n, aprobado por Real Dt~creto
1131.r1 Q~~. de 30 de septiembre formula, a los solos efectos amblen·
tales, la SIguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre el proyecto
de Ampli<ll.:lón del Puerto de Bilbao en el Abra Exterior.

Madrid, 27 de mayo de 1992.- El Director general, Domingo Jimé
nez Beltrán.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legi¡;lativo 1302/1986. de 28 de
Junio, de evaluación de Impacto Ambiental, que se hace pública para
·general conocimiento la Declaración de Impacto Ambienteal, que se
transcribe a continuación de esta resolución.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL
PROYECTO DE «AMPLIACION DEL PUERTO DE BILBAO

EN EL ABRA EXTERIOR"

. El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de Evalua·
clón de Impacto AmbIental y su Reglamento de ejecución aprobado
por Real Decreto 1131/1988. de 30 de septiembre, 'establecen la obli·
gación de fonnu~ar Dec~aración de. I~pacto Ambiental, sobre los pro
yectos de obras, instalaCIOnes o actIVIdades de las comprendidas en los
anexos a las citadas disfosiciones.

. Al objeto de iniciar e procedimiento de Evaluación de Impacto Am·
blental. el Puerto Autónomo de Bilbao. remitió con fecha 28 de febrero
de 1991, a la Dirección General de Política Ambiental. la memoria·re·
sumen del proyecto.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUC10N de 27 de IIUd'O de 1992. de la Direccirin
Gel/eral de Poli/ka AmlJlc'ntal. por la que' se hace púMáJ.
la det/aración de Impacto Amóiental sobre el proyecto de
«ampliación del Puerto de Bilbao en el Abra Exterior>;,
de [a Dirección General de Puertos.

lJeclaración de Impacto Ambiental

Examinada la documentación presentada y subsanadas algunas de·
ficienclas de información obserVadas en el Estudio de Impacto Arn·
bien,tal. se establecen por la presente Declaración de Impacto Ambien
tal. para que la realización del proyecto pueda considerarse ambiental
mente viable. las siguientes condiciones:
1. Protección de las playas de Ereaga y Arrigunaga

Dado que en el área de influencia del proyecto existen dos playas
de uso público, Ereaga y Anigunap., que <Jeben mantenerse, al menos,
a su capacidad actual de uso, si ,de las mediciones de batimetría y
~rfiles, cuya realización se establece en la condición 12 de esta De
claración, se observara algún cambio negativo en. su conservación. se
redactará y ejecutará el corre~pondiente p'royecto gue permita su recu·
peración y estabilización. hasta los niveles anteriores al inicio de la
ejecución del proyecto de ampliación del puerto.

A tal fin, para establecer ,las condiciones iniciales, se elaborará un
estudio en el que se integren los contenidos del Estudio de Impacto
Ambiental relativos a las referidas playas, otros datos sobre estas exis·
tentes a la fecha de la presente Declaración, y los resultados de medi·
ciones batimétricas y fotográficas aéreas que deberán realizarse al efec·
tos en los meses de junio. julio, agosto y septiembre de 1992.

2. ()clI!wC/,ill de la hn('{J de costa entre SanlUfCl' r-··l!)allto-ZicrhcIJG

Recogiendo el contenido de las alegaciones puestas de manifiesto
por los Ayun!amientos de Santurtzi y Abanto-Zlerbena. y de acuerdo
con estas instItUCIOnes,. se redactará un proyecto de detalle para el de
sarrollo de un parque Imeal o paseo, de uso recreativo a la cota de la
actual carretera, como medida compensatoria a la ocupación de IJ linea
de la costa.

3. Remodelación del actual puerto de Zierbena

, R.ecogiendo las alegaciones formuladas en el trámite de infomlución
publica a est~ respecto. se redactará, de acuerdo con el Ayuntamiento
de Abanto·Zlerbena, un proyecto de remodelación del puerto de Zier·
ben~ y de su entorno que, permitiendo el aeceso al mar y la comuOl·
cacló!1- permant:nte entre las explanadas de Punta Lucero y d arranque
del dique de Zlerbcna, resulte además compatible con las actividades
y usos actuales y ascg~re su integfllción pal~jística.


